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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

	
	MEMORANDO

	
	1.2.00-09-ARO-286

	
	Bogotá, 23 de Septiembre de 2009


PARA: 
Dr. Néstor Leonardo Rico Rico

Subsecretario de Despacho. Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público

DE:
Dr. Antonio E. Sanguino Páez. Partido Verde Opción Centro
ASUNTO:
Proposición de citación para debate de control político sobre la implementación del decreto 612 de 2006 sobre la supresión de algunas Unidades Ejecutivas de Localidades –UEL-. 
Respetada Señora:

Como es de conocimiento público, la administración de Luís Eduardo Garzón dio un paso importante en el proceso de descentralización de la ciudad, al devolver, mediante el decreto 612 de 2006, las funciones de contratación en los ejes de desarrollo económico, cultura, medio ambiente, y participación,  a las alcaldías locales, razón por la cual se suprimieron las Unidades Ejecutivas de Localidades –en adelante UEL-.
En uso de sus facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, el Concejo de Bogotá D.C., se permite citar a la Secretaria de Desarrollo Económico, Instituto Distrital de la Participación y la Acción Comunal, la Secretaria de Cultura, y Medio Ambiente, al Contralor Distrital, la Secretaria de Gobierno, a las alcaldesas de Bosa, Ciudad Bolívar y Mártires para que respondan el siguiente cuestionario:

1. Según la Secretaria de Gobierno, quien de acuerdo al decreto 612 quedó al frente de la coordinación de las UEL, ¿cuáles fueron los montos de inversión, en los ejes mencionados anteriormente, por parte de las UEL y ahora las alcaldías locales, comparativamente por años y de acuerdo al peso porcentual de dicho monto con el presupuesto total de cada alcaldía local, para los años 2006, 2007 y 2008? 
2. Según directiva 001 de 2005 y el artículo 35 del decreto 612 de 2006, se convocaba a la administración distrital a contribuir al cumplimiento eficaz y eficiente de las alcaldías locales en sus nuevas funciones de contratación. En tal sentido, ¿qué acciones se desarrollaron y qué recursos se han invertido en cada localidad, tendientes al fortalecimiento institucional, a la cualificación del recurso humano, al seguimiento y control en dicho ejercicio?

3. ¿Según los citados, qué logros en materia de transparencia, eficiencia, eficacia, coordinación, coherencia con el plan de desarrollo se han logrado y qué problemas han surgido con la aplicación del decreto 612 de 2006?

4. Según la Contraloría Dístrital, ¿qué tipo de denuncias se han recibido por parte de la comunidad por hechos de corrupción? Y ¿qué procesos se han adelantado hasta el momento, comparativamente con los años anteriores a la aplicación de dicha norma?

5. Según la Contraloría ¿cuáles son los principales riesgos o avances en materia de control que se han avizorado hasta el momento con relación a las nuevas funciones que han sido restituidas a las alcaldías locales?

6. Según los citados, ¿qué tipo de recomendaciones pueden presentar a esta corporación para mejorar o fortalecer y profundizar el proceso de descentralización que en esta materia se ha desarrollado desde el 2006?

Agradecemos su atención a la presente.

Cordialmente,

_____________________________________

Dr. ANTONIO ERESMID SANGUINO PAEZ

Concejal de Bogotá D.C.

Proyectó y elaboró: Alexander Reina Otero
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